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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,  

2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 

Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 

  



 

2 
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ACUERDOS DE CABILDO  
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C O N T E N I D O 
  

SENTIDO DE LA VOTACIÓN PÁGINA 

I. TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019 5 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 235/31ª SO/2019 Unanimidad 5 
CUARTO PUNTO Acuerdo No. 236/31ª SO/2019 Unanimidad 5 
QUINTO PUNTO “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones Edilicias” 7 

SEXTO PUNTO “Informe del Seguimiento de los Acuerdos aprobados en Sesión de 
Cabildo” 16 

SÉPTIMO PUNTO “Informe del Seguimiento de los Convenios aprobados en Sesión 
de Cabildo” 21 

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 237/31ª SO/2019 Publicado en Gaceta Especial No. 12 
de fecha 17 de Septiembre de2019 

NOVENO PUNTO Acuerdo No. 238/31ª SO/2019 Unanimidad 24 
DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 239/31ª SO/2019 Unanimidad 28 

DÉCIMO PRIMER PUNTO Acuerdo No. 240/31ª SO/2019 Unanimidad 30 
II. TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 

2019 42 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 241/32ª SO/2019 Unanimidad 42 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 242/32ª SO/2019 Unanimidad 42 

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 243/32ª SO/2019 Unanimidad 35 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 244/32ª SO/2019 Publicado en Gaceta Especial No. 12 
de fecha 17 de Septiembre de2019 

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 245/32ª SO/2019 Unanimidad 42 

NOVENO PUNTO Acuerdo No. 246/32ª SO/2019 Publicado en Gaceta Especial No. 12 
de fecha 17 de Septiembre de2019  

DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 247/32ª SO/2019 Unanimidad 44 

DÉCIMO PRIMER PUNTO Acuerdo No. 248/32ª SO/2019 Unanimidad 51 

III. TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 
2019 55 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 249/33ª SO/2019 Unanimidad 55 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 250/33ª SO/2019 Unanimidad 55 

QUINTO PUNTO Acuerdo No. 251/33ª SO/2019 Unanimidad 57 

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 252/33ª SO/2019 Unanimidad 60 
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C O N T E N I D O 
  

SENTIDO DE LA VOTACIÓN PÁGINA 
IV. TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 8a. ITINERANTE DEL 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019 62 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 253 /34ª SO 8ª I/2019 Unanimidad 62 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 254 /34ª SO 8ª I/2019 Unanimidad 62 

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 255 /34ª SO 8ª I/2019 Unanimidad 64 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 256 /34ª SO 8ª I/2019 Unanimidad 68 

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 257 /34ª SO 8ª I/2019 Unanimidad 72 

NOVENO PUNTO 
Noveno Informe mensual de la Administración 2019-2021, con la 
actualización y relación detallada del contingente económico de 
litigios laborales en contra del Ayuntamiento. 

87 

V. CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 19 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 92 

TERCER PUNTO Se aprobó en la 34ª SO-8ª Itinerante el 25 de septiembre de 2019 92 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 13/4ª SE /2019 Unanimidad 92 

QUINTO PUNTO Acuerdo No. 14/4ª SE /2019 Unanimidad 94 

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 15/4ª SE /2019 Desechándose por 
Unanimidad 97 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 16/4ª SE /2019 Unanimidad 99 

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 17/4ª SE /2019 Unanimidad 103 

NOVENO PUNTO Acuerdo No. 18/4ª SE /2019 Mayoría 106 

DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 19/4ª SE /2019 Mayoría 108 

DÉCIMO PRIMER PUNTO Acuerdo No. 20/4ª SE /2019 Unanimidad 110 

OTRAS PUBLICACIONES  

VI. Acta de la Sesión de Instalación del Consejo Directivo del IMCUFIDEN, a solicitud del  
C. Sergio Piña Salazar, Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 112 
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I. Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo del 4 de septiembre de 2019 
 

Recinto Oficial “Salón del Pueblo” 
 

Punto 3 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 235/31ª SO /2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles 
4 de septiembre de 2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto 4 

 
- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 236/31ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Orden Del Día 

 
Aprobándose por Unanimidad 

 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
3. Acuerdo No. 235/31ª SO/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la 

Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
4. Acuerdo No. 236/31ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden 

del Día y registro de Asuntos Generales. 
 
5. El Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los 

miembros del Ayuntamiento, el “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones 
Edilicias”, en términos de lo dispuesto en el artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 
6. El Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los 

miembros del Ayuntamiento, el “Informe del Seguimiento de los Acuerdos aprobados 
en Sesión de Cabildo”, en términos de lo dispuesto en el artículo 91 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
7. El Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los 

miembros del Ayuntamiento, el “Informe del Seguimiento de los Convenios Aprobados 
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en Sesión de Cabildo”, en términos de lo dispuesto en el artículo 91 fracción XIV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
8. Acuerdo No. 237/31ª SO/2019 La Licenciada Graciela Alexis Santos García, Segunda 

Regidora, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban las “Reglas de Operación 
del Programa para el Bienestar de Personas con Discapacidad”; “Reglas de Operación 
del Programa para el Bienestar de los Adultos Mayores de 65, 66 y 67 años”; “Reglas 
de Operación del Programa de Proyectos Productivos para el Bienestar de las Familias 
Naucalpenses”; “Reglas de Operación del Programa para el Bienestar de la Juventud 
Naucalpense”; “Reglas de Operación del Programa de Entrega de Apoyos Agrícolas 
para tu Bienestar”; “Reglas de Operación del Programa de Entrega de Apoyo Avícolas 
para tu Bienestar”, en términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
9. Acuerdo No. 238/31ª SO/2019 La Licenciada Sandra León Hernández, Tercera Síndica 

Municipal, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se sustituye al representante de la 
Comunidad Indígena Otomí en el Pueblo de San Francisco Chimalpa”, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 78 párrafo cuarto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

 
10. Acuerdo No. 239/31ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se designa al Mtro. 
Julián Jesús Gudiño Galindo como Secretario Técnico del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública de Naucalpan de Juárez, México”, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 58 Bis de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

 
11. Acuerdo No. 240/31ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo mediante el cual el Secretario 
del Ayuntamiento remite a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos las solicitudes 
y documentación de los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor(a) Municipal de 
Derechos Humanos para el Período 2019-2021”, en términos de lo dispuesto en el inciso 
a) de la Base Quinta de la Convocatoria Municipal para elegir al Defensor o Defensora 
Municipal de los Derechos Humanos y 147 E de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

 
12. Asuntos Generales. 
 
13. Clausura. 
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5. “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones Edilicias” 
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234 
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6. “Informe del Seguimiento de los Acuerdos aprobados en Sesión de Cabildo” 
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7. “Informe del Seguimiento de los Convenios Aprobados en Sesión de Cabildo” 
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23 
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE SUSTITUYE AL REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD 
INDÍGENA OTOMÍ EN EL PUEBLO DE SAN FRANCISCO CHIMALPA”. 

 
 

La Licenciada Sandra León Hernández, Tercera Sindica del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 3, 4, 25 y 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 116, 123 y 124 de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de México; 26 numerales 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México; 27 primer 
párrafo, 31 fracción XLVI y 52 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
Articulo 7 último párrafo y 47 fracción I del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México, someto a consideración y en su caso aprobación de los miembros del Cabildo, 
el “Acuerdo por el que se sustituye al representante de la Comunidad Indígena Otomí en el 
Pueblo de San Francisco Chimalpa”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Con fecha 27 de marzo de 2019, mediante Acuerdo No. 77/12ª SO/2019, derivado del punto 6 de 
la Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, el Ayuntamiento aprobó la emisión de la 
Convocatoria por la cual se invitó a las Comunidades o Núcleos de Población Indígena a elegir, de 
acuerdo con su sistema de normas internas, procedimientos, usos y costumbres, un representante 
ante el Ayuntamiento, como se establece en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley de Derechos y de Cultura Indígena del Estado de México. 
 
En la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de abril del presente año, en el punto 
19 del Orden del Día, bajo el Acuerdo No. 109/14ª SO/2019, se reconoció a los representantes 
ante el Ayuntamiento, de las comunidades indígenas con asentamientos en el Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, elegidos de acuerdo con su sistema de normas internas, 
procedimientos, tradiciones, usos y costumbres, resultando elegidos los CC. Andrés Guadalupe 
Gerardo, como Representante Indígena del Pueblo de Santiago Tepatlaxco, y Alejandro Martínez 
Apolonio, como Representante indígena del Pueblo de San Francisco Chimalpa, ante el 
Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, México. 
 
De conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el día 12 de abril de la 
presente anualidad, en la Segunda Sesión Solemne de Cabildo, la Presidenta Municipal 
Constitucional Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, hizo entrega de los reconocimientos a los 
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representantes de las comunidades indígenas ante el Ayuntamiento que cumplieron con la 
Convocatoria y fueron designados por sus comunidades. 
 
En el mes de julio del presente año, mediante oficio el Consejo Indigenista Otomí San Francisco 
Chimalpa A. C., envió a la Secretaría del Ayuntamiento la nueva propuesta para sustituir al 
representante Indígena de su comunidad ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
lo anterior por el sensible fallecimiento del Ciudadano Alejandro Martínez Apolonio, quien había 
sido nombrado representante de esa comunidad, acompañando a su escrito la Exposición de 
Motivos y de acuerdo a sus usos y costumbres la resolución de su método de selección que fue de 
manera directa, designando al C. Daniel Trinidad Martínez, como sustituto formal. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 238/31ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se reconoce al C. Daniel Trinidad Martínez, como Representante indígena del Pueblo 
de San Francisco Chimalpa, ante el Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, México. 
 
SEGUNDO.- El cargo que desempeñará el Representante del Pueblo de San Francisco Chimalpa 
de Naucalpan de Juárez, México, será con carácter de honorífico. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique al Consejo Indigenista 
Otomí San Francisco Chimalpa, A. C., el contenido del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- El C. Daniel Trinidad Martínez deberá rendir protesta ante el Cabildo como 
representante Indígena del Pueblo de San Francisco Chimalpa. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique al Consejo Estatal para 
el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y a la Secretaría de Gobierno el contenido del 
presente Acuerdo para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal”. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los cuatro días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Primera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. “ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL MTRO. JULIÁN JESÚS GUDIÑO GALINDO 
COMO SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO”. 

 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, 123 y 128 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 27, 31 fracción XVII, 32, 48 fracción VI y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 57, 58 Bis, 58 Quáter de la Ley de Seguridad del Estado de México; somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se designa al Mtro. 
Julián Jesús Gudiño Galindo como Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública de Naucalpan de Juárez, México”, conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas, Municipios 
y alcaldías de la Ciudad de México, que tiene como fin salvaguardar la integridad y derechos de 
las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la 
prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la 
investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las 
infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de la Ley y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, es una unidad administrativa 
encargada de atender los aspectos normativos, administrativos, así como de planeación 
necesarios para la prestación del servicio de seguridad pública en el ámbito municipal. 
 
El Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, se encarga de proponer los 
Programas Municipales de Seguridad Pública y Prevención Social de la Violencia; verificar que los 
servidores públicos obligados cumplan con lo previsto en materia de control de confianza y brindar 
atención y orientación de manera permanente a los ciudadanos sobre solicitudes, quejas o 
denuncias, entre otras. 
 
De igual forma, es responsable de la vinculación del Ayuntamiento con las instancias federales y 
estatales en la materia. Además, procurará la implementación de los acuerdos emitidos por los 
Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de Seguridad Pública y será coadyuvante del 
funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

 
- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 239/31ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se nombra al Mtro. Julián Jesús Gudiño Galindo como Secretario Técnico del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública de Naucalpan de Juárez, México. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia, tómesele al Mtro. Julián Jesús Gudiño Galindo la protesta de ley a 
que se refieren los artículos 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 144 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Administración para todos los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los cuatro días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 10 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Primera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patrícia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11. “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO REMITE A 
LA COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS LAS SOLICITUDES Y 
DOCUMENTACIÓN DE LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR(A) 
MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS PARA EL PERÍODO 2019-2021”. 

 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 1, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
5, 112, 113, 116, 122 párrafo primero y 123, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 26 último párrafo, 28 y 147 E de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo mediante el cual el 
Secretario del Ayuntamiento remite a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos las 
solicitudes y documentación de los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor(a) Municipal 
de Derechos Humanos para el Periodo 2019-2021", conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Con fecha 15 de Agosto del 2019 en cumplimiento al resolutivo Tercero del Dictamen presentado 
por el presidente de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, fue debidamente publicada la 
Convocatoria Municipal para elegir al Defensor o Defensora Municipal de los Derechos Humanos 
en el Portal Oficial y en la Gaceta Municipal Especial No. 10 
 
La Secretaría del Ayuntamiento inició la recepción de las solicitudes y documentación de los 
aspirantes a Defensor Municipal de Derechos Humanos para el periodo 2019-2021 en 
cumplimiento a la Base Tercera inciso a) y Cuarta de la convocatoria, feneciendo el periodo para 
la recepción de documentación el pasado treinta de agosto de dos mil diecinueve al haberse 
recabado la documentación de nueve aspirantes. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 147-E de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Secretario del Ayuntamiento procede a hacer del conocimiento a los miembros del 
cuerpo edilicio las solicitudes y documentación de los aspirantes a Defensor Municipal a fin de 
acordar su remisión a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos. 

 
- - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 240/31ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - 

 
Por lo anterior expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, por Acuerdo de Cabildo. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se tienen por registrados como aspirantes para ocupar el cargo de Defensor (a) 
Municipal de Derechos Humanos a los siguientes ciudadanos: 
 

FOLIO NOMBRE 
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SA/SSA/CMDH01/2019 Edgardo René Ponce Riaño 
SA/SSA/CMDH02/2019 Felipe Emmanuel Lázaro Martínez 
SA/SSA/CMDH03/2019 María Eva Heredia Rivera 
SA/SSA/CMDH04/2019 Ana Gloria Robles Osollo 
SA/SSA/CMDH05/2019 Alejandro Fragoso Rosas 
SA/SSA/CMDH06/2019 Israel Villanueva Candelaria 
SA/SSA/CMDH07/2019 Anna Karla Uribe Escalante 
SA/SSA/CMDH08/2019 Tania Lizbeth Ruíz Rojas 

(Presentó renuncia mediante escrito con fecha 4 de Septiembre de 2009) 
SA/SSA/CMDH09/2019 Nayelli Cruz Arellano 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que, en términos del artículo  147 
E de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México remita las solicitudes y documentación de 
los aspirantes al cargo de Defensor(a) Municipal de Derechos Humanos para el Período 2019-
2021, a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
para los efectos legales y administrativos conducentes. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día cuatro de septiembre 
del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 11 
del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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II. Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del 11 de septiembre de 2019 
Recinto Oficial “Salón del Pueblo” 

 
 

Punto 3 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 241/32ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Trigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 
miércoles 4 de septiembre de 2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto 4 

 
- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No.242/32ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Orden Del Día 

 
Aprobándose por Unanimidad 

 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
 
3. Acuerdo No. 241/32ª SO/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la 

Trigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
 
4. Acuerdo No. 242/32ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden 

del Día y registro de Asuntos Generales. 
 
 
5. Presentación de asuntos y turno a comisiones.  
 

5.1 Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su análisis y 
dictamen correspondiente, el Proyecto de Reglamento Orgánico de la Administración 
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Pública Municipal, en términos del resolutivo Tercero del Acuerdo 233/30ª SO/2019, 
publicado en la Gaceta Especial No. 11 de fecha 4 de septiembre de 2019. 

 
 
6. Acuerdo No. 243/32ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, atiende el exhorto que emite la LX Legislatura del Estado de México, 
a efecto de fortalecer y apoyar la instalación del Sistema Municipal Anticorrupción, 
para garantizar su operatividad y funcionamiento en el Municipio”, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 61 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

 
 
7. Acuerdo No. 244/32ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México y Presidenta de las Comisiones 
Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito; y Protección Civil; Equidad 
de Género; y Violencia contra la Mujer, somete a consideración y, en su caso, aprobación 
del Cabildo el “Dictamen del Acuerdo con carácter de Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un Tercer párrafo al artículo 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, con el objeto de que los municipios de la entidad establezcan al inicio de 
cada administración una estrategia para la erradicación de la violencia de género”, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 31 fracción III y 66 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

 
 
8. Acuerdo No. 245/32ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se declara como Recinto Oficial la 
Explanada de la Delegación Municipal del Pueblo de San Francisco Chimalpa, ubicada 
en Calle Bandhí No. 9 Barrio Bandhí, para llevar a cabo la Octava Sesión Itinerante de 
Cabildo a celebrarse el día 25 de septiembre de 2019”, bajo el Orden del Día que será 
notificado en tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, 12 fracción 
VI y 18 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
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9. Acuerdo No. 246/32ª SO/2019 El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer 

Síndico Municipal, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, remite la terna para 
la elección del o la Defensora Municipal de los Derechos Humanos”, en términos de los 
dispuesto en el artículo 147 G de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 
10. Acuerdo No. 247/32ª SO/2019 El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer 

Síndico Municipal, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, el Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del 
ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México”. 

 
 
11. Acuerdo No. 248/32ª SO/2019 El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer 

Síndico Municipal, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se da seguimiento al Resolutivo Segundo del Acuerdo  
No. 218/27ª SO/2019 de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo”. 

 
 
12. Asuntos Generales. 
 
 
13. Clausura. 
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6. “ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, ATIENDE EL EXHORTO QUE EMITE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A EFECTO DE FORTALECER Y APOYAR LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA 
MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, PARA GARANTIZAR SU OPERATIVIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO EN CADA MUNICIPIO”. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en los artículos 1 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113, 
116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 4, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el 
exhorto que emite la LX Legislatura del Estado de México, a efecto de fortalecer y apoyar la 
instalación del Sistema Municipal Anticorrupción, para garantizar su operatividad y 
funcionamiento en cada Municipio”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la creación y entrada en 
vigor del sistema Nacional Anticorrupción; permitiendo que el 30 de mayo de 2017, se expidieran 
y reformaran diversas leyes que reglamentan el Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
municipios. 
 
El Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, es la instancia de coordinación entre 
las autoridades estatales y municipales, encargadas de la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como de la fiscalización y control de 
recursos públicos con la participación de la ciudadanía. 
 
A través de la promulgación de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 
y Municipios y las Reformas al Código Penal del Estado de México, el SAEMM establece un 
régimen de responsabilidades para los servidores públicos y particulares de carácter administrativo 
y penal por la comisión de actos relacionados con hechos de corrupción. 
 
Cuando un servidor público incumpla las citadas disposiciones legales, las autoridades 
competentes realizarán las investigaciones correspondientes para determinar si se cometió algún 
delito o si se incurrió en alguna falta administrativa y, en su caso, impondrán las sanciones 
correspondientes. 
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La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, interesada en que la ciudadanía de Naucalpense confié en sus autoridades y servidores 
públicos tiene a bien someter a consideración del Cabildo, atender el exhorto que emite la LX 
Legislatura del Estado de México, a efecto de fortalecer y apoyar la instalación del Sistema 
Municipal Anticorrupción, para garantizar su operatividad y funcionamiento en el Municipio. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 243/32ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atenderá el exhorto emitido por la 
LX Legislatura del Estado de México a efecto de fortalecer y garantizar la operatividad y 
funcionamiento del Sistema Municipal Anticorrupción. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Contraloría 
Interna Municipal, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita copia 
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado 
de México, toda vez que ha sido atendido el exhorto correspondiente. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita el presente exhorto 
a la Comisión Edilicia de Contraloría y Anticorrupción, para que elabore un proyecto de 
Convocatoria para la constitución de la Comisión de Selección Municipal que deberá ser 
presentada al Ayuntamiento, en términos de lo dispuesto por el artículo 72 fracción I de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
 
QUINTO.- Una vez constituida la Comisión de Selección Municipal, deberá emitir la convocatoria 
correspondiente para nombrar a los integrantes faltantes del Comité de Participación Ciudadana 
Municipal, en términos de lo dispuesto por el artículo 72 fracción II de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO RECINTO OFICIAL LA EXPLANADA DE LA 
DELEGACIÓN MUNICIPAL DEL PUEBLO DE SAN FRANCISCO CHIMALPA, UBICADA EN 
CALLE BANDHÍ NO. 9 BARRIO BANDHÍ, PARA LLEVAR A CABO LA OCTAVA SESIÓN 
ITINERANTE DE CABILDO A CELEBRARSE EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE  
DE 2019”. 

 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y III y 128 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123, 128 fracciones III y XIII y 144 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 26 último párrafo, 28, 31 fracción 
XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 8, 12 fracción III, 17, 20 y 45 último 
párrafo del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se declara como 
Recinto Oficial la Explanada de la Delegación Municipal del Pueblo de San Francisco 
Chimalpa, ubicada en Calle Bandhí No. 9 Barrio Bandhí, para llevar a cabo la Octava Sesión 
Itinerante de Cabildo a celebrarse el día 25 de septiembre de 2019”, bajo el Orden del Día que 
será notificado en tiempo y forma; conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, se integra por un Jefe de 
Asamblea que es la Presidenta Municipal y con dieciséis miembros más, dos Síndicas, un Síndico, 
ocho Regidoras y ocho Regidores. 
 
La Jefatura de la Asamblea recae originalmente en la Presidenta Municipal o en quien legalmente 
la sustituya y en su ausencia, recaerá en el Primer Regidor o en el que le siga en número. 
 
El Cabildo tiene autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 
consideración, correspondiéndole la definición de las políticas generales de gobierno y la 
administración municipal, así como las decisiones que atañen a la población, territorio y 
organización política y administrativa del Municipio, conforme a lo dispuesto por las leyes, 
reglamentos y demás normatividades aplicables. 
 
El artículo 28 tercer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que las 
sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del 
caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
 
De conformidad con el Artículo 5 del Reglamento del Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, las Sesiones del Cabildo se celebrarán en el recinto oficial denominado “Salón del 
Pueblo” del Palacio Municipal, ubicado en la Cabecera Municipal o el que previamente sea 
declarado oficial para tal objeto. 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional y el Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México, tendrán a bien celebrar la Octava Sesión Itinerante el veinticinco 
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de septiembre de la anualidad que transcurre, por lo que es menester declarar como Recinto Oficial 
la Delegación Municipal ubicada en Calle Bandhí No. 9 Barrio Bandhí Pueblo de San Francisco 
Chimalpa. 

 
- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 245/32ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO.- Se declara como Recinto Oficial la Explanada de la Delegación Municipal del Pueblo de 
San Francisco Chimalpa, ubicada en Calle Bandhí No. 9 Barrio Bandhí, para llevar a cabo la Octava 
Sesión Itinerante de Cabildo a celebrarse el día 25 de septiembre de 2019, bajo la Orden del Día 
que será notificado en tiempo y forma. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día once de septiembre del 
año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 8 del 
Orden del Día correspondiente a la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10 “ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL REGLAMENTO DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LAS COMISIONES EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO”. 

 
 
El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 117, 122 párrafo primero y 124 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 52 y 53 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
5, 6, 7 último párrafo del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México; somete a si consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el Acuerdo por el que 
se reforma y adiciona el Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
el Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la discapacidad es un término general que 
abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. Las 
deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la 
actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son 
problemas para participar en situaciones vitales. Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno 
complejo que refleja una interacción entre las características del organismo humano y las 
características de la sociedad en la que vive. 
 
Es fundamental difundir el reconocimiento de los Derechos Humanos de las personas con 
discapacidad auditiva con base en los acuerdos firmados en la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas Sordas, del que México participa desde 2006, por lo tanto, la 
comunidad demanda el seguimiento y cumplimiento de todos los acuerdos de esta Convención que 
entró en vigor en nuestro país el 3 de mayo del 2008. 
 
De acuerdo con la fracción VI del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad,  son personas sordas aquellas que tienen alguna deficiencia del sentido auditivo 
que les limita sostener una comunicación y socialización regular y fluida en Lengua Oral. 
 
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en su artículo 21 establece 
que los Estado deben adoptar todas las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de 
recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante 
cualquier forma de comunicación. 
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Aceptando y facilitando la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y 
formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios y 
formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones 
oficiales. 
 
Por tanto, nuestro Estado, persiguiendo el cumplimiento de lo anterior, es decir promoviendo, 
respetando, protegiendo y garantizando los Derechos Humanos reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales y las leyes; así como incentivar 
el cumplimiento de lo mandatado en el artículo 1 de la Constitución Mexicana en particular en lo 
establecido en su quinto párrafo. 
 
El artículo 6 del mismo ordenamiento legal precisa que toda persona tiene el derecho al libre acceso 
a la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. 
 
El Estado Mexicano está obligado a crear políticas y estrategias encaminadas a la implementación 
de mecanismos que permitan el acceso a la información a las personas con discapacidad 
particularmente de aquellas que viven con discapacidad auditiva o visual. 
 
Para que las personas que viven con esta condición puedan acceder a la información emitida por 
el Cabildo de Naucalpan de Juárez, y sus comisiones edilicias es indispensable la implementación 
de acciones que les permitan contar con intérpretes de lenguajes de señas mexicanas pues es la 
forma en que se puede respetar su derecho a estar informado e impulsar su inclusión. 
 
La Lengua de Señas Mexicanas es el mecanismo de lenguaje de la comunidad de sordos en 
nuestro país, que consiste en una serie de signos gestuales articulados con las manos y 
acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, dotados de 
función lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y 
compleja en gramática, así como vocabulario como cualquier lengua oral. 
 
De igual forma, en el universo de las personas con discapacidad existen las personas con 
discapacidad visual quienes requieren de la implementación del Sistema de Escritura Braille para 
acceder a la información, el cual es definido en la fracción XXVII del artículo 2 de la Ley Nacional 
en Materia de Discapacidad, como el Sistema para la Comunicación representado mediante signos 
relieve, leídos en forma táctil por las personas ciegas. 
 
En ese mismo sentido, en el artículo 14 se menciona que dentro del patrimonio lingüístico serán 
reconocidos el Sistema Braille, los modos, medios y formatos de comunicación accesibles que 
elijan las personas con discapacidad. 
 
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece en su artículo 2 
que la “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación 



 

46 

táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los 
sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medio y 
formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información y 
las comunicaciones de fácil acceso. 
 
Asimismo, en su artículo 9, titulado “Accesibilidad”, señala que los estado Partes adoptarán 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios 
e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 
 
En ese sentido, el artículo 21 de la Convención, titulado “Libertad de expresión y de opinión y 
acceso a la información”, mandata a los Estados Parte a implementar todas las medidas pertinentes 
para que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y 
opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de 
condiciones con las demás, enfatizando lo siguiente: 
 
• Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de 

manera oportuna y sin costo adicional, en formatos accesibles y con las tecnologías 
adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad. 
 

• Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a través de 
internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad. 

 
Por su parte, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en estrecha 
relación con el artículo 2 de la citada Convención, menciona en el artículo 2, fracción V, que la 
Comunicación se entenderá como el lenguaje escrito, oral y la lengua de señas mexicana, la 
visualización de textos, sistema Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos 
multimedia escritos o auditivos de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada 
y otros modos, medios, sistemas y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida 
la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso. 
 
En ese orden de ideas, el artículo 20 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad menciona que los medios de comunicación implementarán el uso de la tecnología y, 
en su caso, de intérpretes de la Lengua de Señas Mexicanas, que permitan a la comunidad de 
sordos las facilidades de comunicación y el acceso al contenido de su programación. 
 
Si el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México pretende ser caracterizado como promotor del 
respeto de los derechos de las personas con discapacidad. Debe atender las necesidades en 
temas concernientes a los grupos en situación de vulnerabilidad; es necesario que trabajemos en 
la implementación de nuevas mecánicas para que desde el Cabildo impulsemos las medidas 
afirmativas a favor de las personas con discapacidad. 
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Las medidas referidas constan básicamente en dos aspectos: 
 
1) En el desarrollo de las Sesiones de Cabildo y Sesiones de Comisiones Edilicias contar con 

un intérprete de Lengua de Señas Mexicanas que en tiempo real traduzca lo invertido en el 
desarrollo de las mismas, para garantizar a las personas sordas que en el momento en que 
decidan asistir a las sesiones públicas podrán acceder a lo que se exprese. 
 

2) En cuanto a la información que se publique a través de la página electrónica del Gobierno 
Municipal, deberá de contar con formatos de audio, de fácil compresión y los demás que le 
hagan accesible para las personas con discapacidad visual. 

 
Con éstas medidas, incluida la concerniente a la transmisión en vivo a través de redes sociales del 
Gobierno Municipal, en este Ayuntamiento refrendamos nuestro compromiso de promover y 
respetar los derechos de las personas con discapacidad a partir de la instauración de prácticas y 
mecanismos que se traduzcan en una igualdad de oportunidades en el acceso del quehacer 
municipal en lo correspondiente a este Ayuntamiento, cumpliendo con los compromisos adquiridos 
por el Estado Mexicano y, más aún, con nuestra obligación de responder a las necesidades de 
quienes representamos y cuya confianza nos ha permitido trabajar directamente desde el Cabildo, 
a favor del respeto de sus derechos. 
 
Por otra parte, retribuiremos a las personas que han puesto su esfuerzo y compromiso en ser 
intérpretes de Lengua de Señas Mexicanas al abrir una opción más en la cual puedan desarrollarse 
y ejercer tan loable profesión, muestra de su sensibilización e interés de contribuir directamente en 
la inclusión de las personas con discapacidad. 
 
Es en virtud de lo anterior que se proponen las siguientes reformas: 
 
a) REGLAMENTO DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 

MÉXICO. 
 
Se adiciona un párrafo al artículo 12 que establece que en desarrollo de las sesiones Cabildo se 
deberá observar el principio de inclusión a partir del establecimiento de acciones afirmativas 
positivas como contar con un intérprete de Lengua de Señas Mexicanas. 
 
El principio de inclusión se encuentra establecido en la fracción VI  del artículo 5 de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y consta de la creación de los mecanismos o 
estrategias tendientes a fomentar la participación plena y efectiva en la sociedad de las personas 
con discapacidad. 
 

b) REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 
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Para el desarrollo de sus funciones y como mecanismo de garantizar el acceso de toda persona a 
la información, las Comisiones Edilicias de Naucalpan de Juárez deberán contar con un intérprete 
de Lengua de Señas Mexicanas en todas sus sesiones de Cabildo. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 247/32ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Reglamento de Cabildo del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México y el Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias 
del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, en los términos que se establecen en el 
documento anexo a la presente. 
 
SEGUNDO.- Se adiciona un párrafo al Artículo 12 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México para quedar como sigue: 
 

ACTUAL PROPUESTA 
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS SESIONES 

 
Artículo 12.- Las sesiones se clasifican de la siguiente 
forma: 
 

I.Ordinarias; 
II.Extraordinarias; 

III.Solemnes; 
IV.Permanentes; 
V.Abiertas, e  

VI.Itinerantes 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS SESIONES 
 

Artículo 12.- Las sesiones se clasifican de la siguiente 
forma: 
 

I.Ordinarias; 
II.Extraordinarias; 

III.Solemnes; 
IV.Permanentes; 
V.Abiertas, e  

VI.Itinerantes 
 

Para el desarrollo de las sesiones, deberá 
permanecer en un lugar visible del salón de 
sesiones del recinto, así como en la transmisión en 
vivo a través de las redes sociales del Gobierno 
Municipal, una o un intérprete traductor del 
Lenguaje de Señas Mexicanas, o en su caso los 
necesarios, con el fin de traducir a la ciudadanía con 
discapacidad auditiva el asunto tratado en la misma. 

 

TERCERO.- Se adiciona un párrafo al Artículo 18 y se reforma el Artículo 21 del Reglamento Interior de las 
Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, para quedar como sigue: 
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ACTUAL PROPUESTA 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES 

 
Artículo 18.- Las sesiones se celebrarán para el 
cumplimiento de sus fines y previa autorización del 
ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en 
las localidades del municipio, para recabar la opinión de 
sus habitantes. 
 
Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, 
podrán solicitar asesoría externa especializada 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES 

 
Artículo 18.- Las sesiones se celebrarán para el 
cumplimiento de sus fines y previa autorización del 
ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en 
las localidades del municipio, para recabar la opinión 
de sus habitantes. 
 
Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, 
podrán solicitar asesoría externa especializada. 
 
Para el desarrollo de las comisiones se deberá 
permanecer en un lugar visible en el salón de 
sesiones del recinto, así como en la transmisión en 
vivo a través de las redes sociales del Gobierno 
Municipal, una o un intérprete traductor del 
Lenguaje de Señas Mexicanas o en su caso los 
necesarios, con el fin de traducir a la ciudadanía 
con discapacidad auditiva el asunto tratado en la 
misma 

Artículo 21.- Las sesiones de las Comisiones serán 
privadas, por lo cual sólo podrán asistir los miembros del 
Ayuntamiento, a menos que haya acuerdo expreso de la 
comisión en contrario, tomado en la misma sesión 

Artículo 21.- Las sesiones de las Comisiones y los 
puntos desarrollados en el orden del día serán 
públicas, en todo momento se garantizará el 
acceso a la información sobre las determinaciones 
adoptadas. 
 
A las sesiones podrán asistir los miembros del 
Ayuntamiento y sus asesores, con excepción de 
que exista previo acuerdo contrario por causa 
justificada por los integrantes, tomado en la misma 
sesión. 

 
CUARTO.- Se instruye al Secretario de Administración para que en un plazo de 15 días naturales 
contrate al personal a que se hace referencia en el cuerpo del presente acuerdo, e informe por 
escrito a cada uno de los integrantes del Ayuntamiento el cumplimiento del mismo. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación, para que tome las medidas necesarias para 
poder incluir una o un intérprete traductor del Lenguaje de señas mexicanas en la transmisión en 
vivo a través de las redes sociales del Gobierno Municipal. 
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los interesados el 
contenido del presente acuerdo para los efectos administrativos y legales correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- La entrada en vigor del presente acuerdo, será a partir de  su aprobación en cuanto 
hace a las instrucciones administrativas que establece, las reformas y adiciones, entrarán en vigor 
a partir de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México.  
 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 10 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11. “ACUERDO POR EL QUE SE DA SEGUIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL 
ACUERDO NO. 218/27ª SO/2019 DE LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO”. 

 
 
El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico Municipal, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 4, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se da seguimiento al Resolutivo Segundo del Acuerdo No. 
218/27ª SO/2019 de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo”, conforme a la 
siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El punto surge del exhorto de la legislatura referente a atender la instalación y operación del 
Sistema Municipal Anticorrupción. El primer tema urgente es dar inicio, y por dar inicio, se puede 
entender nombrar a la comisión o dar inicio para nombrar, podemos, como ya dijo acertadamente 
el regidor Anselmo, hacer una sesión adicional, una sesión extraordinaria, puede ser, en caso de 
que no estemos fuera de los cuarenta y cinco días que ya sobradamente han señalado la regidora 
Paulina como la regidora Angélica. Ese es el primer punto que se incluyó adicional.  
 
 

El segundo punto, para que quede claro, es el cumplimiento al acuerdo de este ayuntamiento, en 
donde le instruimos a la Presidenta Municipal en que la sesión ordinaria inmediata siguiente 
presentara las propuestas de remoción de los servidores públicos, que al cumplir la fecha treinta 
de junio del presente año, no cumplieron con alguno de los requisitos que marca la Ley Orgánica 
o alguna otra, dependiendo de la materia, para su permanencia en el cargo, cuestión que no 
sucedió; dentro del cuerpo en ese acuerdo había una instrucción a la Contraloría Municipal en el 
sentido de recabar la documentación que al treinta de junio, y quiero ser muy exacto en esto al 
treinta de junio, evitemos decir ya lo tiene, no lo tenía antes del treinta de junio, y si lo tenían, 
documento original; porque también el cuerpo del acuerdo que le fue notificado a la Contraloría 
decía que se acredite fehacientemente, y explicamos que era fehacientemente, documentos en 
original o copia certificada del original, en cuatro gradas, que pareciera que esto luego se nos 
olvida y andamos criticando a los que arrastran el lápiz en el ayuntamiento, y es muy fácil decir ya 
no hablen todo el tiempo, están insistiendo en lo mismo, pues sí, todo el tiempo estamos insistiendo 
en lo mismo porque es nuestro trabajo, quisiera que todos insistiéramos en lo mismo, en hacer 
nuestro trabajo y no que se nos reprochara nuestro trabajo.  
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Cuatro gradas, primera, título o experiencia en términos del 32 de la Ley Orgánica, experiencia 
comprobable; dos, certificaciones en los casos que pedía la ley; tres, en caso de que la certificación 
no fuera del dos ml diecinueve, la actualización de los años anteriores en términos del artículo 7 
del órgano certificador del Estado de México; cuatro, la idoneidad del documento que demuestre 
la idoneidad si para un cargo público se requiere el título en particular por ejemplo ingeniero se 
acredite específicamente el de ingeniero 4 gradas solicitamos y de tanto que lo digo en todas las 
secciones ya me lo aprendido de memoria hubiera querido por el bien de los naucalpenses no 
aprenderlo de memoria porque se diera cumplimiento a los acuerdos de este ayuntamiento hubiera 
quienes se alinean con el poder para no dar cumplimiento a los acuerdos de este gobierno les 
recuerdo servimos a los naucalpenses no a grupos de poder, esa es la exposición de motivos. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 248/32ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Los sujetos obligados de las unidades administrativas deberán presentar los 
documentos originales establecidos en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables para cada caso en concreto, en un término no mayor a 
dieciocho horas contadas a partir de las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos del once de 
septiembre de dos mil diecinueve. 
 
 

SEGUNDO.- Los sujetos obligados titulares de las áreas administrativas serán convocados por la 
Contralora Interna Municipal al “Salón del Pueblo” a partir de las nueve hasta las doce horas del 
doce de septiembre de dos mil diecinueve, para presentar la documentación original 
correspondiente para su debida verificación por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
que continuará con el desahogo del presente punto a partir de las doce horas en la Sesión 
Permanente de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
 

TERCERO.- De acuerdo al juicio de valor realizado por los miembros del cuerpo edilicio conforme 
a la documentación presentada por la Contralora Interna Municipal, no cumple con los requisitos 
establecidos en el marco jurídico aplicable para ocupar el cargo correspondiente, por lo que dese 
vista a la Presidenta Municipal. 
 
 

CUARTO.- De acuerdo al juicio de valor realizado por los miembros del cuerpo edilicio conforme 
a la documentación presentada por el Secretario del Ayuntamiento, no cumple con los requisitos 
establecidos en el marco jurídico aplicable para ocupar el cargo correspondiente, por lo que dese 
vista a la Presidenta Municipal. 
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QUINTO.- Toda vez que la Secretaria de Medio Ambiente no dio cumplimiento a lo asentado en el 
presente Acuerdo, se instruye a la Contralora Interna Municipal a efecto de que inicie el 
procedimiento correspondiente y dese vista a la Presidenta Municipal Constitucional. 
 
 

SEXTO.- Toda vez que el Secretario de Administración no dio cumplimiento a lo asentado en el 
presente Acuerdo, se instruye a la Contralora Interna Municipal a efecto de que inicie el 
procedimiento correspondiente y dese vista a la Presidenta Municipal Constitucional. 
 
 

SÉPTIMO.- Toda vez que el titular de la Oficialía Mediadora Conciliadora no dio cumplimiento a lo 
asentado en el presente Acuerdo, se instruye a la Contralora Interna Municipal a efecto de que 
inicie el procedimiento correspondiente y dese vista a la Presidenta Municipal Constitucional. 
 
 

OCTAVO.- Se instruye a la Presidenta Municipal para que dé el informe de quienes están en la 
figura o en el supuesto de encargados de despacho. Además se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento a efecto de que notifique a las áreas de finanzas correspondientes, los organismos 
desconcentrados, descentralizados, Tesorería, OAPAS, IMCUFIDEM, el contenido del presente 
Acuerdo. 
 
 

NOVENO.- Se instruye a la a la Contralora Interna Municipal a efecto de que presente el listado 
actualizado de las áreas en las que se encuentran encargados de despacho en las unidades 
administrativas y dese vista a la Presidenta Municipal para que en la siguiente Sesión presente 
sus propuestas de los encargados de despacho.  
 
 

DÉCIMO.- Se instruye a la Presidenta Municipal someta la propuesta de remoción de los titulares 
de las dependencias que no cumplen con los requisitos que establece la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, artículo 32 y correspondiente a cada titular de forma específica. 
 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se solicita a la autoridad substanciadora, separar de su encargo a los 
servidores públicos que no cuenten con los requisitos legales para ocupar el cargo como titular de 
dependencia y en su caso iniciar los procedimientos a que haya lugar. 
 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se solicita copia certificada de la versión estenográfica de esta sesión de 
cabildo, a efecto de turnar al comité coordinador municipal anticorrupción, el asunto de la 
CONTRALORA MUNICIPAL a efecto de que verifique la posible actividad administrativa irregular 
de la Contralora Interna.  
 
 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que realice los 
citatorios correspondientes para la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo que tendrá verificativo 
el próximo diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve en el Recinto Oficial de las Sesiones 
de Cabildo denominado “Salón del Pueblo”. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, se difunda y se cumpla. 
 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo 
del Punto 11 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria 
de Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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III. Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del 18 de septiembre de 2019 

 
Recinto Oficial “Salón del Pueblo” 

 
 

Punto 3 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 249/32ª SO /2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 
miércoles 11 de septiembre de 2019. 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Punto 4 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 250/32ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Orden Del Día 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
 
3. Acuerdo No. 249/33ª SO/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la 

Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo.  
 
 
4. Acuerdo No. 250/33ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden 

del Día y registro de Asuntos Generales.  
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5. Acuerdo No. 251/33ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, designa al 
Defensor Municipal de Derechos Humanos”, en términos de lo dispuesto por la Base 
Sexta de la Convocatoria para la designación de Defensor Municipal de Derechos Humanos.  

 
 
6. Acuerdo No. 252/33ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo Número 245/32ª SO/2019 en su Resolutivo 
Único, para declarar nuevo Recinto Oficial para llevar a cabo la Octava Sesión 
Itinerante de Cabildo a celebrarse el día 25 de septiembre de 2019”, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 12 fracción VI y 18 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México.  

 
 
7. Asuntos Generales. 
 
 
8. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, DESIGNA A LA DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS”. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en los artículos 1 y 115  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113, 
116, 122 párrafo primero y 128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 31 fracciones IX-Bis y XLII y 147- H de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
1 y 2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de 
Derechos Humanos del Estado de México y Base Quinta y Sexta de la Convocatoria Municipal 
para elegir al Defensor(a) Municipal de los Derechos Humanos; somete a consideración y en su 
caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, designa a la Defensora Municipal de Derechos Humanos”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

En la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo que tuvo verificativo el pasado siete de agosto 
de dos mil diecinueve, se ordenó turnar a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, para su 
análisis y dictamen correspondiente, el “Acuerdo por el que se emite la Convocatoria para la 
designación del Defensor Municipal de Derechos Humanos”. 
 
Por lo anterior, la Comisión Edilicia en sesión permanente analizó la Convocatoria para la 
designación del (a) Defensor (a) Municipal de los Derechos Humanos, decidiendo presentarla ante 
el Pleno del Cabildo en la Vigésimo Octava Sesión Ordinaria que se celebró el pasado catorce de 
agosto de dos mil diecinueve. 
 
Es así que en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo se sometió a consideración, 
discusión y, en su caso aprobación del máximo órgano de gobierno el “Dictamen por el que se 
emite la Convocatoria Municipal para elegir al Defensor o Defensora Municipal de los Derechos 
Humanos”. 
 
En consecuencia, en cumplimiento a la Base Quinta inciso a) de la Convocatoria de mérito, la 
Secretaría del Ayuntamiento procedió a iniciar con la recepción de la documentación de los 
aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, en estricta 
observancia a los plazos, requisitos y formalidades estipuladas en la Convocatoria regente.  
 
Por lo que en observancia a la Base Quinta inciso c) de la Convocatoria para elegir al Defensor o 
Defensora Municipal de los Derechos Humanos, la Comisión de la materia inició las entrevistas 
con los aspirantes a ocupar el multicitado cargo y en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo se sometió a consideración, discusión y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo 
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por el que la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, remite la terna para la elección del o la 
Defensora Municipal de los Derechos Humanos” al que le recayó el No. 246/32ª SO/2019. 
 
Así pues, los aspirantes presentan en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo sus 
propuestas de Plan de Trabajo a efecto de que el Cabildo designe al Defensor(a) Municipal de 
Derechos Humanos. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 251/33ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se designa a la C. María Eva Heredia Rivera como Defensora Municipal de Derechos 
Humanos. 
 
SEGUNDO.- El nombramiento de la C. María Eva Heredia Rivera como Defensora Municipal de 
Derechos Humanos, surtirá efectos a partir de la aprobación del presente Acuerdo.  
 
TERCERO.- En consecuencia, tómesele a la C. María Eva Heredia Rivera, la protesta de ley a 
que se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a la Secretaría de 
Administración el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Dirección de 
Comunicación el contenido del presente Acuerdo, a efecto de que sea difundido el nombramiento 
de la nueva Defensora Municipal de Derechos Humanos a la población naucalpense en el portal 
oficial www.naucalpan.gob.mx, en un periódico de mayor circulación del municipio y en los lugares 
de mayor afluencia del Municipio. 
 
SEXTO.- Remítase copia debidamente certificada del presente Acuerdo y del Acta de la Trigésima 
Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 147-H de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 
  



 

59 

 
TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día dieciocho de 
septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo 
del Punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO NÚMERO 245/32ª SO/2019 EN 
SU RESOLUTIVO ÚNICO, PARA DECLARAR NUEVO RECINTO OFICIAL PARA 
LLEVAR A CABO LA OCTAVA SESIÓN ITINERANTE DE CABILDO A CELEBRARSE EL 
DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019”. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 128 fracciones III y XIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 26 último párrafo, 28, 31 fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 5, 8, 12 fracción VI, 18 y 20 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 
“Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo Número 245/32ª SO/2019 en su Resolutivo 
Único, para declarar nuevo Recinto Oficial para llevar a cabo la Octava Sesión Itinerante de 
Cabildo a celebrarse el día 25 de septiembre de 2019”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De conformidad con el Artículo 5 del Reglamento del Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, las Sesiones del Cabildo se celebrarán en el recinto oficial denominado “Salón del 
Pueblo” del Palacio Municipal, ubicado en la Cabecera Municipal o el que previamente sea 
declarado oficial para tal objeto. 
 
El día once de septiembre del año dos mil diecinueve, en el desahogo del Punto 8 del Orden del 
Día correspondiente a la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, se aprobó por 
unanimidad el Acuerdo 245/32ª SO/2019, cuyo resolutivo Único establecía que se declaraba como 
Recinto Oficial la Explanada de la Delegación Municipal del Pueblo de San Francisco Chimalpa, 
ubicada en Calle Bandhí No. 9 Barrio Bandhí, para llevar a cabo la Octava Sesión Itinerante de 
Cabildo a celebrarse el día 25 de septiembre de 2019, bajo la Orden del Día que será notificado 
en tiempo y forma. 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional y el Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México, derivado de diversas sugerencias tiene a bien proponer el 
cambio de sede para la realización de la Octava Sesión Itinerante a celebrarse el día, mes y año 
señalados en párrafo que precede. 
 
En consecuencia se declara como Recinto Oficial el Colegio de Bachilleres (COBAEM), ubicado 
en la carretera libre Naucalpan Toluca, kilómetro 11.5, Barrio Llano de las Flores en el Pueblo de 
San Francisco Chimalpa. 
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- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 252/33ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO.- Se declara como Recinto Oficial el Colegio de Bachilleres (COBAEM), ubicado en la 
carretera libre Naucalpan Toluca, kilómetro 11.5, Barrio Llano de las Flores en el Pueblo de San 
Francisco Chimalpa, para llevar a cabo la Octava Sesión Itinerante de Cabildo a celebrarse el día 
25 de septiembre de 2019, bajo la Orden del Día que será notificado en tiempo y forma. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día dieciocho de 
septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo 
del Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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IV. Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Octava Itinerante del 25 de 
septiembre de 2019 

 
Recinto Oficial el “Colegio de Bachilleres (COBAEM)” 

 
Punto 3 

 
- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 253/32ª SO /2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 
miércoles 11 de septiembre de 2019. 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Punto 4 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 254/32ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Orden Del Día 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
3. Acuerdo No. 253/34ª SO 8ª I/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo.  
 
4. Acuerdo No. 254/34ª SO 8ª I/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden 

del Día y registro de Asuntos Generales.  
 
5. Intervención de la Maestra Adriana María Meza Villalva, Directora del Colegio de 

Bachilleres (COBAEM), ubicado en el Barrio Llano de las Flores del Pueblo de San Francisco 
Chimalpa. 
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6. Acuerdo No. 255/34ª SO 8ª I/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo mediante el cual se autoriza la exención del 100% en el pago de 
derechos de los beneficiarios del programa de 250 bodas colectivas, dentro del evento 
denominado Bodas Comunitarias”, en términos de lo dispuesto por el artículo 31 fracción 
II del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

 
7. Acuerdo No. 256/34ª SO 8ª I/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza el otorgamiento de una exención del 100% 
del pago de los derechos del Registro Civil por concepto de copias certificadas de 
actas de nacimiento, matrimonio, y defunción a la ciudadanía en general, y la 
realización de todos los actos jurídicos que lleve a cabo el mismo, con motivo de la 
Quinta Feria Municipal de Atención al Adulto Mayor, a celebrarse el día uno de octubre 
de la presente anualidad, en la Colonia Minas Coyote”, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 142 fracciones II, III, XI y XII del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y 6 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de 
México.  

 
8. Acuerdo No. 257/34ª SO 8ª I/2019 El C. Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor y 

Presidente de la Comisión Edilicia de Atención al Adulto Mayor, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el Dictamen con Proyecto de “Acuerdo por 
el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, un Convenio de Colaboración y Apoyo a Programas 
Institucionales, que celebran el INAPAM y el Municipio de Naucalpan”, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México.  

 
9. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, presenta a los miembros del Cabildo el Noveno Informe 
Mensual de la Administración 2019-2021, con la actualización y relación detallada del 
contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

 
10. Asuntos Generales. 
 
11. Clausura. 
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6. “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA EXENCIÓN DEL 100% EN EL PAGO 
DE DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE 250 BODAS 
COLECTIVAS, DENTRO DEL EVENTO DENOMINADO “BODAS COMUNITARIAS” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, con fundamento en los los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27 párrafo primero, 31 fracciones 
I, II Bis y XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 31 fracción II y 142 del Código 
Financiero, y 26, 28 y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y en su caso aprobación 
del Honorable Cabildo, el “Acuerdo mediante el cual se autoriza la exención del 100% en el 
pago de derechos de los beneficiarios del programa de 250 bodas colectivas, dentro del 
evento denominado “Bodas Comunitarias”, conforme a la siguiente: 

 
 

Exposición de Motivos 
 
 

El matrimonio es el ámbito primordial del desarrollo de cualquier ser humano, pues constituye la 
base en la construcción de la identidad, autoestima y esquema de convivencia social elementales. 
Como núcleo de la sociedad el matrimonio es una institución fundamental para la educación y el 
fomento de los valores humanos esenciales que se trasmiten de generación en generación. 
 
El lazo matrimonial es reconocido a nivel social, tanto a partir de normas jurídicas como por las 
costumbres. Al contraer matrimonio, los cónyuges adquieren diversos derechos y obligaciones. El 
matrimonio también legitima la filiación de los hijos que son procreados por sus miembros. 
 
Es trascendente informar a la población de la importancia del matrimonio y los beneficios que 
resultan de la formalización del vínculo matrimonial, lo anterior se puede realizar mediante Pláticas 
Prematrimoniales, con la finalidad de que día con día las familias refuercen su unión y prevengan 
parte de diversas problemáticas actuales como son violencia intrafamiliar o violencia de género. 
 
El sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, otorga certeza jurídica a las parejas 
de escasos recursos. Dando seguimiento a las Campañas y/o Programas llevándolos a cabo 
buscando mantener su formación para construir los pilares que comprenda al matrimonio. 
 
La presente Administración Pública encabezada por la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, 
preocupada en fortalecer los lazos afectivos de las familias de Naucalpan, al igual que las acciones 
positivas que garanticen la integración y convivencia familiar, asume el compromiso de avalar el 
adecuado funcionamiento en los asuntos que por su competencia correspondan, considerando que 
esto sólo se consigue mediante programas y demás acciones que permitan acercar a la población, 
así como a integrar a la familia mediante un proceso administrativo e instrumentos normativos 
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Derivado de lo anterior, resulta necesario regularizar el estado civil de las familias de Naucalpan 
de Juárez México, en el marco jurídico y legalidad satisfaciendo de esta forma una de las 
necesidades de la población, mediante la implementación del Programa “Bodas Comunitarias” que 
tendrá verificativo el día 5 de diciembre del presente año, conjuntamente con el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, (DIF) Naucalpan. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 255/34ª SO 8ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza beneficiar a la población naucalpense a través del otorgamiento de una 
exención del 100% del pago de los derechos del Registro Civil a través del programa de 250 bodas 
colectivas, dentro del evento denominado “Bodas Comunitarias”. 
 
SEGUNDO.- La población beneficiada en términos del punto que antecede, deberá realizar los 
trámites en las Oficialías del Registro Civil del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 
TERCERO.- Los Oficiales de los Registros Civiles deberán coordinarse con el Titular de la 
Tesorería Municipal, para la aplicación de la exención correspondiente al presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga del conocimiento el 
contenido del presente Acuerdo a la Dirección General del Registro Civil en el Estado de México, 
Oficialías del Registro Civil de Naucalpan de Juárez, México, la Tesorería Municipal y Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Naucalpan, para los efectos legales y 
administrativos conducentes. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el contenido del presente 
Acuerdo a la Dirección de Comunicación, a efecto de que difunda en el portal oficial 
www.naucalpan.gob.mx y redes sociales del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, los 
beneficios a que se refiere el resolutivo primero del presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Recinto Oficial Colegio de Bachilleres (COBAEM), ubicado en la carretera libre 
Naucalpan Toluca, kilómetro 11.5, Barrio Llano de las Flores en el Pueblo de San Francisco 
Chimalpa, el día veinticinco de septiembre del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR 
UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima 
Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Octava Itinerante, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE UNA EXENCIÓN DEL 
100% DEL PAGO DE LOS DERECHOS DEL REGISTRO CIVIL POR CONCEPTO DE 
COPIAS CERTIFICADAS DE ACTAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, Y DEFUNCIÓN A 
LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS 
JURÍDICOS QUE LLEVE A CABO EL MISMO, CON MOTIVO DE LA QUINTA FERIA 
MUNICIPAL DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR, A CELEBRARSE EL DÍA UNO DE 
OCTUBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD, EN LA COLONIA MINAS COYOTE”. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 27 párrafo primero, 29, 31 fracciones II Bis y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 142 fracciones II, III, XI y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 6 
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se autoriza el 
otorgamiento de una exención del 100% del pago de los derechos del Registro Civil por 
concepto de copias certificadas de actas de nacimiento, matrimonio, y defunción a la 
ciudadanía en general, y la realización de todos los actos jurídicos que lleve a cabo el 
mismo, con motivo de la Quinta Feria Municipal de Atención al Adulto Mayor, a celebrarse 
el día uno de octubre de la presente anualidad, en la Colonia Minas Coyote”, conforme a la 
siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Con fecha veintisiete de febrero de la presente anualidad, en el punto Octavo del Orden del Día de 
la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, Primera Sesión Abierta, se aprobó la “Primera Feria 
Municipal de Atención al Adulto Mayor”, misma que se celebró los días veintiuno y veintidós de 
marzo del presente año, en la Colonia Benito Juárez. 
 
La Presidenta Municipal consciente del beneficio que se da a los Adultos Mayores con la 
celebración de estas Ferias, en fecha veintidós de mayo del año en curso, sometió a consideración 
del Cabildo la aprobación de la “Segunda Feria Municipal de Atención al Adulto Mayor” en el 
desahogo del Punto 11 de la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
Como consecuencia a la acción de gobierno denominada “Tercera Feria de Atención del Adulto 
Mayor”, que tuvo verificativo el día 21 de junio del presente año, en la que se prestaron diferentes 
servicios como expedición gratuita de copias certificadas del acta de nacimiento a los adultos 
mayores, se vio beneficiada una buena parte de este sector de la población de la comunidad del 
Pueblo Santiago Tepatlaxco y alrededores de Naucalpan de Juárez, México. 
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Acto posterior, tuvo verificativo la “Cuarta Feria de Atención al Adulto Mayor” en el Pueblo de San 
Mateo Nopala, atendiendo y garantizando en el ámbito local a los estándares internacionales de 
protección de derechos humanos de los adultos mayores. 
 
Por lo anterior, se somete a consideración del Cuerpo Edilicio la ”Quinta Feria de Atención al Adulto 
Mayor”, en la que se pretende seguir brindando un conjunto de beneficios en los servicios a cargo 
del Registro Civil, programado por el Gobierno del Estado que la siguiente Feria se lleve a cabo en 
la Colonia Minas Coyote de Naucalpan de Juárez, México. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 256/34ª SO 8ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza beneficiar a la población naucalpense a través del otorgamiento de una 
bonificación del 100% del pago de los derechos del Registro Civil por concepto de copias 
certificadas de actas de nacimiento, matrimonio y defunción a la ciudadanía, y la realización de 
todos los actos jurídicos que lleve a cabo el mismo, con motivo de la “Quinta Feria de Atención al 
Adulto Mayor”, a celebrarse el día uno de octubre de la presente anualidad, en la Colonia Minas 
Coyote. 
 
SEGUNDO.- La población beneficiada en términos del punto que antecede, deberá realizar los 
trámites ante las Unidades Móviles Itinerantes del Registro Civil que se han implementado en 
beneficio de la población naucalpense, así como en las Oficialías del Registro Civil del Municipio 
de Naucalpan de Juárez, México. 
 
TERCERO.- Los Oficiales de los Registros Civiles deberán coordinarse con el Titular de la 
Tesorería Municipal, para la aplicación de la exención correspondiente al presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el contenido del 
presente Acuerdo a la Dirección General del Registro Civil del Gobierno del Estado de México, a 
la Tesorería Municipal y a las Oficinas del Registro Civil de Naucalpan de Juárez, México, para los 
efectos legales y administrativos conducente. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el contenido del presente 
Acuerdo a la Dirección de Comunicación, a efecto de que difunda en el portal oficial 
www.naucalpan.gob.mx y redes sociales del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, los 
beneficios a que se refiere el resolutivo primero del presente Acuerdo. 
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SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido del 
presente Acuerdo a la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) y a la Dirección del Instituto Municipal de Atención a la Salud, para que informe a la 
población los beneficios a que se refiere el presente Acuerdo, dentro de sus respectivos ámbitos 
de competencia. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Recinto Oficial Colegio de Bachilleres (COBAEM), ubicado en la carretera libre 
Naucalpan Toluca, kilómetro 11.5, Barrio Llano de las Flores en el Pueblo de San Francisco 
Chimalpa, el día veinticinco de septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR 
UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 7 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima 
Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Octava Itinerante, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQ. PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SUSCRIBIR EN 
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMEITNO DE NACUALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y APOYO A PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES CON EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES”. 

 
 
El Ciudadano Anselmo García Cruz, Décimo Primer Regidor y Presidente de las Comisiones 
Edilicias Unidas de Atención al Adulto Mayor y Hacienda, con fundamento en los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I, XVIII y XLVI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 6, 7 y demás relativos de la Ley del Adulto Mayor 
del Estado de México, somete a consideración y, en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo 
por el que se autoriza a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, Convenio Marco de Colaboración y Apoyo a Programas Institucionales con el 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores”. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Ley del Adulto Mayor del Estado de México, tiene por esencia garantizar el ejercicio de los 
derechos de los adultos mayores, a efecto de mejorar la calidad de vida y promover su plena 
integración al desarrollo social, económico y cultural de la entidad. 
 
Congruentemente con el apoyo a este sector de la sociedad, el Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, establece bases para la asignación de beneficios fiscales de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, teniendo por objeto el presente convenio, que “el municipio” 
otorgue un descuento del 34% en el pago de impuesto predial y del 38% en el pago de los derechos 
de agua potable a las personas adultas mayores, que tengan 60 años cumplidos o más y lo 
acrediten con documento oficial vigente, conforme al siguiente: 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 257/34ª SO 8ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO.- Acuerdo por el que se autoriza a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, Convenio Marco de Colaboración y Apoyo a Programas Institucionales con el Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Se designa como enlace para la atención del presente convenio a la Arq. Patricia 
Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional y Anselmo García Cruz, Décimo Primer 
Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de Atención al Adulto Mayor. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique al titular de la Tesorería 
Municipal y al Director General del OAPAS, para que se cumpla con el objeto del convenio y se 
brinde atención prioritaria a los adultos mayores. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que haga la publicación del presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
QUINTO.- Se instruye al área de Comunicación para que a través de los medios oficiales 
electrónicos, difunda y notifique a las áreas usuarias y éstas den atención al objeto del presente 
convenio. 
 
SEXTO.- Se instruye al Titular de la Tesorería Municipal y al Director General del OAPAS para que 
entreguen informes trimestrales de impacto en lo recaudado. 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Recinto Oficial Colegio de Bachilleres (COBAEM), ubicado en la carretera libre 
Naucalpan Toluca, kilómetro 11.5, Barrio Llano de las Flores en el Pueblo de San Francisco 
Chimalpa, el día veinticinco de septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR 
UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 8 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima 
Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Octava Itinerante, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. Noveno Informe mensual de la Administración 2019-2021, con la actualización y 
relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del 
Ayuntamiento. 
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V. Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo del 19 y 27 de septiembre de 2019 
 

Recinto Oficial “Salón del Pueblo” 
 

Punto 4 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 13/4ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el: 
 
 

Orden Del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera.  
 

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Trigésima Tercera Sesión 
Ordinaria de Cabildo. (Se aprobó en la 34 Ordinaria) 

 
4. Acuerdo No. 13/4ª SE/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden del 

Día.  
 

5. Acuerdo No. 14/4ª SE/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se somete a la 
consideración del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, la remoción de la 
titular de la Secretaría de Medio Ambiente, derivado de haber presentado su renuncia 
al cargo”, en términos de lo dispuesto en el Resolutivo Quinto del Acuerdo por el que se da 
seguimiento al Resolutivo Segundo del Acuerdo No. 218/27ª SO/2019 de la Vigésima 
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo.  

 
6. Acuerdo No. 15/4ª SE/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se somete a la 
consideración del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, la remoción del 
titular de la Secretaría de Administración, derivado de haber presentado su renuncia 
al cargo”, en términos de lo dispuesto en el Resolutivo Sexto del Acuerdo por el que se da 
seguimiento al Resolutivo Segundo del Acuerdo No. 218/27ª SO/2019 de la Vigésima 
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo.  

 



 

93 

7. Acuerdo No. 16/4ª SE/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se somete a la 
consideración del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, la remoción del 
titular de la Secretaría de Gobierno, derivado de haber presentado su renuncia al 
cargo”, en términos de lo dispuesto por el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 
8. Acuerdo No. 17/4ª SE/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se somete a la 
consideración del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, la remoción del 
titular de la Secretaría del Ayuntamiento, derivado de haber presentado su renuncia al 
cargo”, en términos de lo dispuesto por el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México.  

 
9. Acuerdo No. 18/4ª SE/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México,  somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se nombra al 
Licenciado Mauricio Eduardo Aguirre Lozano como Secretario de Gobierno”, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

 
10. Acuerdo No. 19/4ª SE/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se nombra al 
Licenciado Alfredo Vinalay Mora como Secretario de Desarrollo Económico”, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

 
11. Acuerdo No. 20/4ª SE/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se nombra al 
Licenciado Ulises Canizal Díaz como Encargado del Despacho de la Secretaría del 
Ayuntamiento”, en términos de lo dispuesto por el artículo 41 párrafo sexto de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
12. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, LA REMOCIÓN DE LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DERIVADO DE HABER PRESENTADO SU 
RENUNCIA AL CARGO”. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3 y 31 
fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se somete a la consideración del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, la remoción de la titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente, derivado de haber presentado su renuncia al cargo”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es facultad 
del Ayuntamiento nombrar y remover a los titulares de las unidades administrativas y de los 
organismos auxiliares, a propuesta de la Presidenta Municipal. 
 
En ese tenor, el pasado uno de enero de dos mil diecinueve tuvo verificativo la Primera Sesión 
Solemne de Cabildo en el que se sometió a consideración de los miembros del Cuerpo Edilicio el 
nombramiento de diversos titulares de las unidades para la Administración 2019-2021, dentro de 
los que se encontraba la referente a la Secretaría de Medio Ambiente. 
 
Mediante Acuerdo de Cabildo 01-SS/2019/5-C fue aprobado por unanimidad de votos el Acuerdo 
por el que se nombró a la titular de la Secretaría de Medio Ambiente. 
 
Continuando, toda vez que fue presentada la renuncia mediante escrito con firma hológrafa del 
titular del área en mención, dirigida a la Presidenta Municipal Constitucional y atendiendo a lo 
establecido en la fracción XVII del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal, se somete a la 
consideración, discusión y en su caso aprobación de los miembros que conforman el Ayuntamiento, 
la remoción de la titular de la Secretaría de Medio Ambiente. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 14/4ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- Se autoriza la remoción de la Licenciada Laura Barranco Pérez como Secretaria de 
Medio Ambiente, toda vez que ha presentado su renuncia. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Administración y a 
la Contraloría Interna Municipal, para todos los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
TERCERO.- Notifíquese de manera personal el contenido del presente Acuerdo a la Licenciada 
Laura Barranco Pérez, para todos los efectos legales y administrativos conducentes.  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- La renuncia de la Licenciada Laura Barranco Pérez como Secretaria de Medio 
Ambiente surtirá efectos el treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo 
del Punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, LA REMOCIÓN DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, DERIVADO DE HABER PRESENTADO SU 
RENUNCIA AL CARGO”. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3 y 31 
fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se somete a la consideración del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, la remoción del titular de la Secretaría de 
Administración, derivado de haber presentado su renuncia al cargo”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es facultad 
del Ayuntamiento nombrar y remover a los titulares de las unidades administrativas y de los 
organismos auxiliares, a propuesta de la Presidenta Municipal. 
 
En ese tenor, el pasado uno de enero de dos mil diecinueve tuvo verificativo la Primera Sesión 
Solemne de Cabildo en el que se sometió a consideración de los miembros del Cuerpo Edilicio el 
nombramiento de diversos titulares de las unidades para la Administración 2019-2021, dentro de 
los que se encontraba la referente a la Secretaría de Administración. 
 
Mediante Acuerdo de Cabildo 01-SS/2019/5-H fue aprobado por mayoría de votos el Acuerdo por 
el que se nombró al titular de la Secretaría de Administración. 
 
Continuando, en vista de que fue presentada la renuncia mediante escrito con firma hológrafa del 
titular del área en mención, dirigida a la Presidenta Municipal Constitucional y atendiendo a lo 
establecido en la fracción XVII del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal, se somete a la 
consideración, discusión y en su caso aprobación de los miembros que conforman el Ayuntamiento, 
la remoción del titular de la Secretaría de Administración. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 15/4ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- Se autoriza la remoción del Licenciado Domitilo Pérez Urquiza como titular de la 
Secretaría de Administración, toda vez que ha presentado su renuncia. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Administración y a 
la Contraloría Interna Municipal, para todos los efectos legales y administrativos conducentes. 
 
TERCERO.- Notifíquese de manera personal el contenido del presente Acuerdo al Licenciado 
Domitilo Pérez Urquiza, para todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- La renuncia del Licenciado Domitilo Pérez Urquiza como titular de la Secretaría de 
Administración surtirá efectos el treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve; y DESECHÁNDOSE POR UNANIMIDAD en el 
desahogo del Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Cuarta Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, LA REMOCIÓN DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, DERIVADO DE HABER PRESENTADO SU RENUNCIA 
AL CARGO”. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3 y 31 
fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se somete a la consideración del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, la remoción del titular de la Secretaría de 
Gobierno, derivado de haber presentado su renuncia al cargo”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es facultad 
del Ayuntamiento nombrar y remover a los titulares de las unidades administrativas y de los 
organismos auxiliares, a propuesta de la Presidenta Municipal. 
 
En ese tenor, el pasado uno de enero de dos mil diecinueve tuvo verificativo la Primera Sesión 
Solemne de Cabildo en el que se sometió a consideración de los miembros del Cuerpo Edilicio el 
nombramiento de diversos titulares de las unidades para la Administración 2019-2021, dentro de 
los que se encontraba la referente a la Secretaría de Gobierno. 
 
Mediante Acuerdo de Cabildo 01-SS/2019/5-G fue aprobado por mayoría de votos el Acuerdo por 
el que se nombró al titular de la Secretaría de Gobierno. 
 
Continuando, en vista de que fue presentada la renuncia mediante escrito con firma hológrafa del 
titular del área en mención, dirigida a la Presidenta Municipal Constitucional y atendiendo a lo 
establecido en la fracción XVII del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal, se somete a la 
consideración, discusión y en su caso aprobación de los miembros que conforman el Ayuntamiento, 
la remoción del titular de la Secretaría de Gobierno. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 16/4ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- Se autoriza la remoción del Maestro Manuel Espino Barrientos como titular de la 
Secretaría de Gobierno, toda vez que ha presentado su renuncia. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Administración y a 
la Contraloría Interna Municipal, para todos los efectos legales y administrativos conducentes. 
 
TERCERO.- Notifíquese de manera personal el contenido del presente Acuerdo al Maestro Manuel 
Espino Barrientos, para todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- La renuncia del Maestro Manuel Espino Barrientos como titular de la Secretaría de 
Gobierno surtirá efectos el treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo 
del Punto 7 del Orden del Día correspondiente a la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, LA REMOCIÓN DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, DERIVADO DE HABER PRESENTADO SU 
RENUNCIA AL CARGO”. 

 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3 y 31 
fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se somete a la consideración del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, la remoción del titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento, derivado de haber presentado su renuncia al cargo”, conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es facultad 
del Ayuntamiento nombrar y remover a los titulares de las unidades administrativas y de los 
organismos auxiliares, a propuesta de la Presidenta Municipal. 
 
En ese tenor, el pasado uno de enero de dos mil diecinueve tuvo verificativo la Primera Sesión 
Solemne de Cabildo en el que se sometió a consideración de los miembros del cuerpo edilicio el 
nombramiento de diversos titulares de las unidades para la Administración 2019-2021, dentro de 
los que se encontraba la referente a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
Mediante Acuerdo de Cabildo 01-SS/2019/1 fue aprobado por mayoría de votos el Acuerdo por el 
que se nombró al titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
Continuando, en vista de que fue presentada la renuncia mediante escrito con firma hológrafa del 
titular del área en mención, dirigida a la Presidenta Municipal Constitucional y atendiendo a lo 
establecido en la fracción XVII del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal, se somete a la 
consideración, discusión y en su caso aprobación de los miembros que conforman el Ayuntamiento, 
la remoción del titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 17/4ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- Se autoriza la remoción del Licenciado Mauricio Eduardo Aguirre Lozano como titular 
de la Secretaría del Ayuntamiento, toda vez que ha presentado su renuncia. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Administración y a 
la Contraloría Interna Municipal, para todos los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
TERCERO.- Notifíquese de manera personal el contenido del presente Acuerdo al Licenciado 
Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, para todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- La renuncia del Secretario del Ayuntamiento surtirá efectos el treinta de septiembre de 
dos mil diecinueve. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo 
del Punto 8 del Orden del Día correspondiente a la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
  



 

105 
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE NOMBRA AL LICENCIADO MAURICIO EDUARDO 
AGUIRRE LOZANO, COMO SECRETARIO DE GOBIERNO”. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 
122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 31 fracción XVII 
y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y en 
su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se nombra al Licenciado Mauricio 
Eduardo Aguirre Lozano, como Secretario de Gobierno”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

En un sistema democrático de derecho, la gobernabilidad es eje primordial para el desarrollo de 
las actividades que desarrollan las autoridades en los diversos ámbitos de gobierno, con el 
propósito de garantizar el pleno ejercicio de los derechos de los individuos que habitan en un 
territorio determinado. 
 
Es decir, se deben garantizar los derechos civiles y políticos, además de los derechos económicos, 
sociales y culturales, que se encuentran reconocidos en el derecho interno y el derecho 
internacional, y en estricta observancia a los principios de libertad, estabilidad, justicia y equidad, 
en aras de brindar servicios oportunos, suficientes y regulares. 
 
La Administración 2019-2021 de Naucalpan de Juárez, México, tiene el compromiso con la 
población de contar con servidores y funcionarios que reflejen la voluntad de éstos, dentro del 
marco jurídico conducente, observando y cumplimentando los estándares internacionales en 
materias específicas, lo que permitirá el debido ejercicio de las facultades que cada unidad tiene a 
su cargo. 
 
En ese tenor, es facultad de la Presidenta Municipal someter a consideración de los miembros del 
máximo cuerpo colegiado de gobierno, el proponer los nombramientos de los titulares de diversas 
áreas de la administración pública, en observancia a los principios de igualdad y equidad de género. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 18/4ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba el nombramiento del Licenciado Mauricio Eduardo Aguirre Lozano como 
Secretario de Gobierno. 
 

SEGUNDO.- En consecuencia, tómesele al Licenciado Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, la 
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protesta de ley a que se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Secretaría de 
Administración y a la Contraloría Interna Municipal, el contenido del presente Acuerdo para los 
efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
CUARTO.- El servidor público designado mediante este Acuerdo, deberá recibir las áreas 
administrativas en términos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan 
de Juárez, México. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El nombramiento del Licenciado Mauricio Eduardo Aguirre Lozano como Secretario de 
Gobierno, surtirá efectos el uno de octubre de dos mil diecinueve. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del 
Punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
  



 

108 

10. “ACUERDO POR EL QUE SE NOMBRA AL LICENCIADO ALFREDO VINALAY MORA COMO 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO”. 

 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 31 fracción XVII y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; somete a consideración y en su caso aprobación del Honorable Cabildo, el “Acuerdo por 
el que se nombra al Licenciado Alfredo Vinalay Mora como Secretario de Desarrollo 
Económico”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Secretaría de Desarrollo Económico es la encargada de generar, regular, promover y mantener 
el modelo de desarrollo económico sustentable del Municipio, que permita el mejoramiento 
constante de los niveles de vida de su población, a través del diseño de políticas y programas 
necesarios para la promoción del empleo, capacitación para el trabajo, generación de 
oportunidades de negocio, tecnológicas, financieras, de asociación comercial, alianzas 
estratégicas y apertura rápida de negocios, para beneficio de la planta productiva y de las empresas 
naucalpenses; así como la ampliación de servicios para la comunidad y la incorporación al sector 
laboral de las personas con capacidades diferentes, de las mujeres y de las personas adultas 
mayores, sin permitir discriminación alguna. 
 
Asimismo, le corresponde diseñar programas y políticas tecnológicas, financieras, de asociación 
comercial y alianzas estratégicas para beneficio de la planta productiva y de las empresas 
naucalpenses que permitan la generación de empleos, promoviendo la incorporación al sector 
laboral de las personas con capacidades diferentes, mujeres y adultos mayores, sin discriminación 
alguna. 
 
Finalmente, en términos del artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se 
establece que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento 
se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 
caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este 
servidor público, siendo la Secretaría de Desarrollo Económico una de las dependencias que debe 
formar parte de la administración pública municipal desde la instalación del Ayuntamiento, así como 
el respectivo nombramiento de su Titular.  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 19/4ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba el nombramiento del Licenciado Alfredo Vinalay Mora, como Secretario de 
Desarrollo Económico. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia, tómesele al Licenciado Alfredo Vinalay Mora, la protesta de ley a 
que se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Secretaría de 
Administración y a la Contraloría Interna Municipal, el contenido del presente Acuerdo para los 
efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
CUARTO.- El servidor público designado mediante este Acuerdo, deberá recibir las áreas 
administrativas en términos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan 
de Juárez, México. 

 
 

TRANSITORIO 
 
 

PRIMERO.- El nombramiento del Licenciado Alfredo Vinalay Mora como Secretario de Desarrollo 
Económico, surtirá efectos el uno de octubre de dos mil diecinueve. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del 
Punto 10 del Orden del Día correspondiente a la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11. “ACUERDO POR EL QUE SE NOMBRA AL LICENCIADO ULISES CANIZAL DÍAZ COMO 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO”. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3 y 41 
párrafos Quinto y Sexto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a 
consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que nombra al 
Licenciado Ulises Canizal Díaz como Encargado del Despacho de la Secretaría del 
Ayuntamiento”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es facultad 
del Ayuntamiento realizar la designación de las faltas temporales del titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
En relación con el supuesto que antecede, las faltas temporales de los servidores públicos titulares 
de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que exceden de quince 
días naturales pero no de sesenta, deberán ser aprobados por el cuerpo edilicio en Sesión de 
Cabildo a propuesta de la Presidenta Municipal. 
 
Reafirmando lo establecido en los preceptos anteriores, la Presidenta Municipal tienen la facultad 
expresa de proponer al máximo órgano colegiado de gobierno los nombramientos de los titulares 
de las unidades que conforman la administración pública municipal. 
 
Además el Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, señala que 
las ausencias del Secretario del Ayuntamiento, serán  suplidas por el Director Técnico de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
En consecuencia y en estricto cumplimiento de la normatividad aplicable, se somete a la 
consideración, discusión y en su caso aprobación de los miembros del Cabildo, el nombramiento 
del encargado del despacho de la Secretaría del Ayuntamiento.  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 20/4ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba el nombramiento del Licenciado Ulises Canizal Díaz como encargado del 
despacho de la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia, tómesele al Licenciado Ulises Canizal Díaz, la protesta de ley a 
que se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Administración y a 
la Contraloría Interna Municipal, para los efectos legales y administrativos conducentes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El nombramiento del Licenciado Ulises Canizal Díaz como Encargado del Despacho 
de la Secretaría del Ayuntamiento, surtirá efectos el uno de octubre de dos mil diecinueve. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo 
del Punto 11 del Orden del Día correspondiente a la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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VI. Acta de la Sesión de Instalación del Consejo Directivo del IMCUFIDEN, a solicitud 
del C. Sergio Piña Salazar, Director General del Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte. 
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 
Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
 

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 
Primer Regidor 

Lic. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 
  

Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

C. Maricela Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 
  

C. Ricardo Fuertes Ayala 
Noveno Regidor 

C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 

Undécimo Regidor 
C. Araceli Matehuala Reyes 

Duodécima Regidora 
  

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 
Decimotercer Regidor 

Lic. Angélica Del Valle Mota 
Decimocuarta Regidora 

  
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero 

Decimoquinto Regidor 
C. Ma. De Los Ángeles Pontaza Vázquez 

Decimosexta Regidora 
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Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la  

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
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